RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003831, Ent. N° 6032/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10.328 (A 10328) para el servicio de limpieza y mantenimiento del predio de recalque de Cuchilla Pereyra (Departamento de Montevideo); 

RESULTANDO: 1) que se invitó a ocho firmas del ramo, se realizaron las publicaciones en la prensa y en la web de compras estatales y luego de ello, con fecha 13.09.10, se procedió a la apertura de ofertas, resultando que se presentaron siete oferentes: Servicio Ecoambiente Ltda., Rivera Garden Style S.R.L., Diaz y Gallenares (Lucas Service), Rial S.A., Alvez do Prado, Daniel Berriel y Soraya Irrazábal;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.10.10, propuso adjudicar a la firma Rial S.A.;

3) que por Resolución de fecha 29.11.10, la Gerencia de Suministros adjudicó a la firma Rial S.A. por un monto total de                  U$S 3.793.752,41 (IVA incluido);

4) que la empresa Ecoambiente Ltda., con fecha 19.01.11, interpuso en tiempo y forma recursos de revocación, jerárquico en subsidio y de anulación en subsidio ante el Poder Ejecutivo contra la resolución de adjudicación, los cuales fueron debidamente fundados con fecha 09.02.11. indicando: 
4.1) que se habría rechazado su propuesta por entender que no fueron cotizadas las tareas referentes a los cortafuegos lo cual fue injusto en tanto el pliego no lo requería en forma singular o por separado; 
4.2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones incurrió en una grave equivocación en la valoración de la propuesta ya que allí surge el compromiso de cumplir con todo lo solicitado por el Pliego de Condiciones que rige el llamado; 
4.3) que se adjudicó a una empresa que en ninguna parte de su propuesta menciona el término franjas de cortafuego y que no propuso ni explicitó nada acerca de las características generales de su servicio, situación que debió apreciarse y no se hizo; 
4.4) que se habría descartado su propuesta a pesar de que era más conveniente económicamente para la Administración y que fue presentada por una firma con más antecedentes de trabajos correctamente realizados;

5) que los recursos presentados provocaron el efecto suspensivo  previsto por el Artículo 73 del T.O.C.A.F.;

6) que por Resolución de fecha 26.03.12, la Gerencia de Suministros resolvió ratificar la adjudicación oportunamente efectuada y no hacer lugar al recurso de revocación incoado basándose en informes de la Oficina Jurídico Notarial, la Asesoría Letrada y la Comisión Asesora, quienes argumentaron lo siguiente: 
6.1) que la recurrente en su oferta, bajo el título “Características del Servicio y Subtítulo Memoria Descriptiva”, detalló las tareas a realizar sin incluir el mantenimiento de la franja de cortafuegos, entendiendo con ello que no cotizó ni se obligó a dichos trabajos lo que, en definitiva, constituyó un apartamiento fundamental al Pliego de Condiciones Particulares, 
6.2) que el Artículo 9.1 del Decreto 53/993, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales establece que “salvo indicación en contrario formulada en la oferta, se entiende que ésta se ajusta a las condiciones contenidas en los pliegos de condiciones y que el proponente queda comprometido al total cumplimiento de éstos” y cuando el oferente detalla a texto expreso tales tareas, excluyendo una o algunas de ellas, debe entenderse que existe indicación en contrario y, por tanto, que los trabajos ofertados son únicamente los detallados en la oferta;   

7) que por Resolución R/D Nº 269/13 de fecha 14.03.13, el Directorio resolvió hacer lugar al recurso jerárquico revocando la adjudicación de la licitación al considerar que la Comisión padeció un error involuntario al interpretar la oferta y argumentando que es de aplicación el artículo 9.1 del Pliego Único, pero lo interpreta de manera diferente pues entiende que, según dicha norma, el oferente se obliga a hacer lo que los pliegos establecen como condiciones salvo manifestación clara y expresa -no por omisión- de no querer cumplir con alguna de las condiciones, manifestación que considera no se produjo y por lo tanto concluye que la oferta de Ecomabiente Ltda. sí tomó en cuenta el mantenimiento de los cortafuegos; 

8) que con fecha 08.04.13 se notificó la Resolución que resolvió el recurso jerárquico y se solicitó a los oferentes que en un plazo de diez días corridos, contados a partir del día siguiente a la notificación, manifestaran por escrito si mantenían la oferta oportunamente presentada;

9) que con fecha 11.04.13, Ecoambiente Ltda. presentó nota informando el mantenimiento de la oferta oportunamente presentada y ese mismo día Rial S.A. presentó nota informando que no mantenía su oferta aduciendo que no tenía sentido competir con firmas “irresponsables” que presentan propuestas imposibles de llevar a cabo en forma adecuada porque ya que carecen del personal destinado a las tareas exigidas por el Pliego de Condiciones Particulares;

10) que este Tribunal analizó las actuaciones y no pudo llegar a una conclusión ya que no se le proporcionó información de lo sucedido tras la resolución del recurso jerárquico, motivo por el cual, por Oficio 6368/13 de fecha 23.08.13, devolvió las actuaciones para mejor proveer solicitando, que una vez tomada resolución sobre la prosecución de las actuaciones, éstas le fueran remitidas nuevamente a los efectos del control que le compete.

11) que el Organismo, con fecha 24.08.13 remitió la totalidad de las actuaciones de las cuales surge la siguiente información: 
11.1) que solamente tres empresas mantuvieron las ofertas presentada, siendo las mismas: Servicio Ecoambiente Ltda., Rivera Garden Style S.R.L. y Espacios Verdes; 
11.2) que se analizaron las tres ofertas con el ajuste de precios a abril de 2013 y se llegó a la conclusión que la oferta de Ecoambiente era la más conveniente por tener un precio menor; 
11.3) que la Subgerencia de Suministros, con fecha 30.08.13 resolvió adjudicar a Ecoambiente Ltda. y autorizar el gasto por la suma de $ 3.172.941,15, el que se discrimina de la siguiente manera: $ 2.198.730,24 por concepto básico, más I.V.A.; $ 165.607,43 por concepto de previsión de horas extras, más I.V.A. y       $ 236.433,77 por concepto de ajuste de precios, más I.V.A.; 
11.4) que la Contadora Delegada, con fecha 17.09.13, observó el gasto de referencia por falta de disponibilidad en el grupo presupuestal correspondiente; 11.5) que la Gerencia de Suministros, con fecha 18.09.13, dispuso reiterar el gasto aduciendo que es imprescindible la contratación de los servicios de preservación de los espacios verdes y caminos de accesos al predio de que se trata; 
11.6) que con fecha 27.09.13, se notificó la Resolución de adjudicación a todos los oferentes, y 
11.7) que la adjudicataria constituyo garantía de fiel cumplimiento de contrato por un monto de $ 134.213;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 62 del T.O.C.A.F., existe la obligación de remitir a este Tribunal los recursos presentados en todo procedimiento de contratación, y asimismo, existe la obligación correlativa del Cuerpo de expedirse sobre los mismos,

2) que bastaba que los oferentes declararan genéricamente que el servicio se ajustaba a las condiciones del pliego, sin verificar detalle de las tareas a realizar tal como lo hizo la adjudicataria pero no la recurrente,

3) que cuando la oferta de la recurrente detalla a texto expreso tales tareas, excluyendo una de ellas, las tareas en la franja de cortafuegos exigida en el Capítulo II (Especificaciones generales)  Parte I (Características del Servicio) del Pliego de Condiciones Particulares, debe entenderse que los trabajos ofertados son únicamente los allí detallados y no otros que no se mencionan a texto expreso;

4) que es correcta la referencia a la aplicación del Artículo 9.1 del Decreto Nº 53/993, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, en tanto constituye la norma fundamental para resolver los recursos pero en ningún momento el Artículo 9.1 del Pliego Único habla de que es necesaria una manifestación clara y expresa en la oferta, sino de una indicación en contrario formulada en ella, por lo que la omisión de hacer referencia a las tareas en la franja de contrafuegos es suficiente para entender que hay indicación en contrario de ajustarse a lo que exige el Pliego de Condiciones Particulares;

5) que dicha indicación en contrario no puede subsanarse por el hecho de que en la oferta haya frases genéricas que aparentemente  denoten la intención de cumplimiento total de lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares pero cuyo alcance no aparece tan claro;

6) que en definitiva, esta interpretación del     Artículo 9.1 del Pliego Único que fue la adoptada por la Gerencia de Suministros al ratificar la resolución de adjudicación, fue la más adecuada por ser la que mejor se ajusta a las normas del T.O.C.A.F., en tanto garantiza la inmutabilidad de las ofertas y la igualdad material de los oferentes previstas en los Artículos 56 y 131 (hoy Artículos 65 y 149 del TOCAF) del mencionado cuerpo normativo;

7) que al existir un nuevo adjudicatario y un nuevo monto, se trata de una nueva contratación y por lo tanto no corresponde reiterar el gasto; 

8) que sin perjuicio de lo mencionado anteriormente se debe tener en cuenta lo informado por la Contadora Delegada con relación a la falta de disponibilidad en el grupo de imputación contable que implica la contravención del Artículo 15 del T.O.C.A.F., ya que también afecta a la presente contratación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 8);

2) Devolver las actuaciones
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